
17 Tribunal Calificador Único.- Acuerdo de 3
de diciembre de 2002, por el que se convo-
can para la realización del ejercicio de me-
canografía el próximo 19 de enero de 2003
a los opositores que figuran en la lista defi-

nitiva de admitidos a las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de
la Administración de Justicia, turno de pro-
moción interna, convocadas por Orden de 30
de abril de 2002.
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CUERPO AUXILIARES PROMOCIÓN INTERNA

DÍA DE EXAMEN 19 DE ENERO DE 2003

HORA DE LLAMAMIENTO: 
9,30 Peninsular (8,30 en Canarias)



III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

18 ORDEN de 13 de diciembre de 2002, por la
que se aprueba la modificación del escudo
heráldico del municipio de Puntagorda (La
Palma).

Examinado el expediente tramitado por la
Dirección General de Administración Territorial y
Gobernación para la modificación del Escudo
Heráldico del municipio de Puntagorda.

Visto el informe-propuesta formulado por la
Comisión de Heráldica de Canarias en sesión ce-
lebrada el día 9 de abril de 2001.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1.- El Ayuntamiento de Puntagorda, en sesión
plenaria celebrada el día 23 de febrero de 2001, so-
licitó la corrección o rectificación de la Orden del
Consejero de Presidencia de 14 de diciembre de 2000,
por la que se aprueba el escudo heráldico del mu-
nicipio de Puntagorda (La Palma) al entender, en-
tre otras, que tanto el lema como la forma del es-
cudo no se ajustan a lo solicitado por la Corporación
Local.

2.- La Comisión Heráldica de Canarias, en se-
sión celebrada el día 9 de abril de 2001, acordó in-
formar favorablemente las citadas dos correccio-
nes, definiéndolas, y solicitar del Ayuntamiento de
Puntagorda la remisión del dibujo definitivo del es-
cudo a fin de proceder a su correcta aprobación e
inserción en el Boletín Oficial correspondiente.

3.- Una vez notificado el anterior acuerdo y tras
sucesivos acuerdos municipales por el Pleno del
Ayuntamiento de Puntagorda, en sesión celebra-
da el día 31 de mayo de 2002, se presta su con-
formidad a la redacción  literal definitiva del
escudo, que se ajusta al dibujo obrante en el expe-
diente.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

El expediente se ha tramitado de conformidad
a las prescripciones contenidas en el Decreto
123/1990, de 29 de junio, por el que se regula el
procedimiento a seguir para la aprobación por la
Comunidad Autónoma de Canarias de escudos he-
ráldicos, blasones y banderas de las islas y muni-
cipios del Archipiélago, con las modificaciones
efectuadas por el Decreto 157/1992, de 8 de octu-
bre.

En el ejercicio de la competencia que tengo
atribuida por el artículo 8.i) del Decreto 116/2001,
de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
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Madrid, a 3 de diciembre de 2002.- El Secretario, F. Javier Pérez Prosa.


